	Acuerdo de acogida (Contrato fotográfico )
1. Nombre completo y dirección principal (escriba por favor con letra legible).

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
2. Para la admisión de los datos establecidos en la tarjeta de ingreso dentro del  CD-ROM, Grupo ICCA y PHK  requiere del siguiente honorario:
___________ USD
Este honorario cubre los costes de la admisión de los datos en el CD-ROM, particularmente la digitación. El honorario debe ser pagado por el cliente de forma adelantada en el momento de la conclusión de este contrato fotográfico. El cliente no tiene derecho a realizar la libre difusión del CD-ROM como producto final.
3. Grupo ICCA & PHK se compromete a tomar los datos indicados en la tarjeta de ingreso e incluirlos en el CD-ROM final. El cliente se declara así mismo de esta forma a estar de acuerdo con que Grupo ICCA y PHK tome la información proporcionada en el CD-ROM y la promocione en los medios para que así se realicen las contrataciones vigentes. Grupo ICCA y PHK no es responsable de la conclusión de un contrato entre un contratista y los clientes establecidos en el CD-ROM. No se asume garantía alguna de la certeza de posibles contrataciones.

4. La gama de datos que se pueden tomar desde las tarjetas de ingreso establecidas en el CD-ROM se determinan por los datos ingresados por los clientes en dichas tarjetas de ingreso. Solamente estos datos son base para el tratamiento subsecuente al lado de Grupo ICCA & PHK. Grupo ICCA & PHK no es responsable por los datos incorrectos inscritos por el cliente en la tarjeta de ingreso, sin embargo se compromete a corregir pequeños errores o correcciones obvias. Incluso si los datos son ilegibles y por ello resulta difícil el proceso de admisión, Grupo ICCA & PHK puede deshabilitar una admisión a tiempo.

5. Si el cliente pone a disposición material ilustrado, Grupo ICCA & PHK está dispuesto a realizar una adecuada digitación y desarrollo de la información dentro del CD-ROM. El cliente tiene disponible
 _______ fotos
repartidas, que serán agregadas al producto final. El cliente expresa acuerdo común de que las fotos y la información proporcionada se pueden almacenar en la digitación del CD-ROM y ser tomada en cuenta para futuros contactos. El cliente acuerda además con que las fotos y la información ingresada en el CD-ROM se utilicen con el fin de un contacto posible con el cliente.
6. Grupo ICCA & PHK actualizará el CD-ROM en intervalos regulares. Si algún cliente requiere mediante forma escrita que Grupo ICCA & PHK remueva información o fotos almacenados, de forma parcial o total, Grupo ICCA & PHK acudirá inmediatamente con el desarrollo de la siguiente actualización del CD-ROM. Cambios o eliminación de datos en el CD-ROM previamente modificados no se llevarán a cabo.
7. En el caso que datos ya finiquitados se necesiten modificar, se interpretará como modificación del contrato. Grupo ICCA & PHK considerará esto contra los honorarios establecidos y pueden ser negociados en casos individuales en la próxima edición.
8. Grupo ICCA & PHK sigue las normas de contrato pero no está obligada a remover la información de algún cliente después de la expiración desde _______ años iniciando desde que se firmó el presente contrato del CD-ROM. Si el cliente desea renovar o cambiar su admisión entonces se debe considerar una remuneración para el nuevo orden.

9. Grupo ICCA & PHK no se apega a requerimientos de compensación, excepto en caso de resolución o alta negligencia.
La tarjeta de ingreso incluida en esta formula es un componente del presente contrato.

______________, de __________
(Lugar, Fecha)

_____________________________
- Cliente - 




__________________________
 - Grupo ICCA & PHK S.A. -


	Cláusula de protección de la información
El cliente acepta mediante la tarjeta de ingreso, que la información proporcionada sea almacenada y procesada electrónicamente. El mismo acepta que la información almacenada en el CD-ROM sea promocionada en empresas del mundo del espectáculo.

	_____________________________, de _______________ 
(Lugar, Fecha)
	___________________________
 Firma del Cliente
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